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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, Ordenes y anuncios qua hayan (ir in -
icrtarwe en los BOLETINES OFICIALES señan de mandar 
el Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
uráu á les Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de <$ de abril de i 83i>J-

PRECIO DE SUSC&ICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mest 36 -«1 trimestre; 72 el semestre, y 1 4 * 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIS, 
Corredera baja-de San Pablo, número 69, baio —Fuera de esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe dettiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto t t e i l e K r T ~. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se i asertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicié, nacional» que dimane de laf 
mismas; pero los de interés .particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL COWSEJO DE M I 
n i s t r o s * 

SS. MM. y A A. RR. continúan., en 
Zarauz sin novedad en su importante 
salud. 

circunstancias puede ser conveniente, y 
que no es otro que el que queda relacio
nado. 

De Real orden lo digo á Y. E. para m 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 8 de agosto de 1865.—O'Donnell. 
—Señor Gobernador superior civil de las 
Islas Filipinas. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ORDEN. 

Excrao. Sr.: Enterada la Reina (que 
dios guarde) de las instancias elevadas 
á este Ministerio porlosSres. Pérez, Do-
menech y conpanta, y Faura y Sánchez, 
presentando proposiciones para el esta
blecimiento de una linea de vapores-cor
reos entre la Península y las Islas Fili
pinas: 

Considerando que hoy es prematuro 
tratar de la instalación de esta línea 
estando próxima la apertura del Istmo de 
Suez, pero sin que se pueda afirmar si la 
navegación del canal será posible á bu
ques de gran porte: 

Considerando que el comercio actual 
entra la Península y sus posesiones de 
Asía es todavía reducido, aun cuando 
ofrezca grandes elementos de riqueza pa
ra lo futuro: 

Considerando que la nueva empresa de 
las Mensajerías Imperiales ha venido á 
propocionar una tercera espedicion men
sual entre la Península y las Islas Filipi
nas; y teniendo en cuenta que lo mas 
conveniente y menes dispendioso al servia 
ció público y á los intereses del Erarioes 
el aprovechar las ventajas que ofrecen 
las lineas establecidas por. otras naciones, 
enlazando con ellas las comunicacioones 
por medio de buques que parlan de Ma
nila regular y periódicamente, unos para 
terminar en.íiong-Kong r donde concluye 
la Mala inglesa, y otros al punto más 
próximo á que arriben los vapores de las 
Mensajerías Imperi des, á cuyo fin dentro 
de-un breve plazo se sacaran á pública 
licitación estos servicios, que boy se ha
cen por buques de guerra; 

-S. M. se ha servido desestimarlas re
feridas instancias, y disponer se dé pu
blicidad a esta resolución con el objeto 
de evitar la formación de proyectos que 
no pueden ser admitidos; pero que ali
mentando esperanzas mal fundadas origi
nan á veces cálculos ruinosos, y también 
con el de que las empresas juiciosamente 
encaminadas puedan fijar la atención en 

e l único servicio que, dadas las actuales 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LAPROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°.—Agri
cultura.—Numero 408. 

Co n fecha 2-2 del próximo pasado mes 
dice la Diputación provincial lo siguiente: 

Excmo. señor: La Diputación provin
cial de Madrid, deseando por cuantos me
dios están á su alcance contribuir al des
arrollo y mejoramiento de la industria 
agrícola, la mas importante en esta pro
vincia, y convencida deque el medio que 
mejor responde á su propósito, es esti
mular por medio de premios álos labra
dores para la creación de caserías, cotos 
redondos, von tan eficazmente recomen
dados por el Ecxmo. señor don Fermín 
Caballero,ensu importante memoria lilti-
adaJFome nlo de la población rural, ha 

aprobado en sesión de 22 de junio pró
ximo pasado el proyecto siguiente: 

Artículo i.° La Diputación provin
cial de Madrid concede dos premios de 
10.000 reales cada uno á los propicía
nos que en el territorio de la provincia 
y término de lies anos, construyan de 
nueva planta, y establezcan las dos .me
jores caserías, con terreno anejo, desti
nado al cultivo y esplolacion agrícola." 

Art. 2.° La estension de cada una de 
estas fincas ruraks-que formen un solo 
coto redondo ha de ser la que con arre-

Slo al uso y circunstancias de la locali-
ad, baste el sostenimiento de una fami

lia labradora, con una, dos ó lo mas tres 
yuntas de labor, siendo muy recomen 
doble la circunstancia de que el cultiva
dor sostenga en la finca gana lo lanar, ó 
de otra clase. 

será aislada y lanío inas_aceptable cuan
to mas diste de poblado. 

Art. 4 ° El edificio debe ser sólido, 
bien distribuido y desahogado, y ha de 
estar habitado por el dueüo ó por un co
lono, siendo en este caso circunstancia 
preferible la mayor duración del arren
damiento. 

Art. 5.° Será preferible el coló que 
reúna condiciones más favorables, para 
tener no solo el cultivo de coréales y se

millas, si no también de monte, arbola
do, viñedo ú otra plantación, prado nar 
tural ó artificial, hortaliza ó cuales
quiera otros frutos apropósilo para ayu* 
dar al sostenimiento de las personas y 
ganados de la heredad. 

Art. 6,° Este acuerdo so publicará 
en el Holetin Oficial de la provincia, en
cargando á ios Alc.ildes de todos los pue-

| l)los de la misma que lo lijeu por edictos 
en las casas consistoriales, cuyos edictos 
se renovarán cada seis meses para que 
tengau la mayor publicidad. 

Art. 7.° Se incluirán en el presupues
to ordinario del año próximo económico 
20.000 rs. á que ascienden los dos pre
mios, debiendo.figurar eu los sucesivos 
hasta que llegue la época oportuna de ad
judicarlos. 

Art. 8." Al finalizar los tres anos 
contados desde que este acuerdo se pu
blique en el üoletin Oficial, la Dipu
tación nombrará un jurado compuesto de 
individuos de su seno, el Cual visitando 
las caserías, cotos, ouyos dueños aspiren 
á los premios y lomando los demás infor
mes que estime convenientes, hará la 
adjudicación á favor de los que reúnan 
mayor número de las. condiciones y ven
tajas espresadas, quedando sin efecto, si 
no hubiere ningún coto que llénelas mas 
esenciales é impulsivas del sólido fooieri-
to de la población rural. 

Lo que t6ngo el honor de poner en co
nocimiento do V. E. para los efectos cor
respondiente.» 

Lo que he dispuesto se inserte en los 
periódicos oficiales para conocimiento 
del público. 

Madrid 10 de agosto de 1865.-7 „ . 
El Gobernador^ 

DuquQ d e Santo. 

— Sección do Gobierno.—Negociado 4*-° -

Los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes-de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Blas de Rus 
Muñoz, que desertó del presidio de Al
calá de llenares el 17 de julio úllimo. y 
en cuyo establecimiento eslinguiala con
dena de doce* años de presidio mayor 

La situación de la casería } P o r 0 1 u * 1 ¡ l o u a r o b<>. 
Madrid 26 de agosto de 1865. 

ffl Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

Señas. 

Blas de Rus Muñoz, hijo de Juan y 
Manuela, natural de übeda, provincia de 
Jaén, estado soltero, oficio albanil, edad 
35 años, pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, color 

s ano, cara redonda^ estatura 4 pies y 11 
pulgadas. 

Número 3397. ' 

Los Alcaldes de la provincia, Guardia 
civil, Inspectores y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 

~y captura de los quintos desertores Fran
cisco Pérez González y Francisco Campos 
Robles, á mi disposición, dándole parte 
de este servicio. 

Madrid 25 de agosto de f 8|Hv 
E / Gobernador, 
D u q u e do S e s t o . 

Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante, por renuncia del que 
la obtenía, laplaza deSeciielarlq de]t Ayun
ta miento de Humanes, con 'a dotación de 
255,500 escudos, á la cual está agregado 
el cargo de Maestro de primera enseñan
za con el sueldo de 110 escudos y re
tribuciones, pagado el sueldo del fondo 
municipal. i 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas;*! Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un me», que empezará á 
contarse desde el día'que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gacela; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real de
creto de 19 do octubre de 1855. 

Madrid i t de agosto,de.i 865 . 
Eí Gobernador, 

D u q u e d e Sesto. 

• t! I*' 

Secciondc Gobierno,—Neg¿ci¿o2Í°—Bagaje* 
Número VJ'J. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
dé bagajes que las cuentas de los mis
mos se. publiquen en ej Molclih Oficial, 
leinseita.á continuación la relativa al 
legando trimestre Ue este año, que ha 
lulo remitida por el Alcalde presidente 
lercanlon d é l a s Rozas, á fin de que los 
que se consideren perjudicados puedan 
hacer dentro del término de peno diaf 
las reclamaciones que tengan por con
venientes; y se previene que pasado di
cho término serán desatendidas y se pro
cederá á la liquidación y demás efectos 
que haya logar. 

Madrid i."denoste de '865 . 
Bl Gobtrnaier, 

D u q u e d e S e s t o . 
s 
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P i r i o m 

fue prestó «] servicio 

D. Laureano Gallego 
"Wem" 
ídem 
IÜBIII" 

mem 

ídem 
Í d e m 

ídem • 
ídem 

E 3dln£ " 
ídem 

1 
Mezo 

. ¿dem 
ídem 
ldi}¡ii 
i/lam -
MOR 

Ídem 

Persona á quien se presta. 

José Fernandez^ otro. . 
Victoriano Llórente. . • 
José Barales y otro. . . 
Gregorio B'rez y oíros. 
Francisco Batidera y otros. 
Prancisco Sedo. . . • 
Mmuól Alvarez. . . . 
'edro Alvarez 

Miguel Rico 
Matías Alonso 
Sebastian Uvas y otro. ; . 
Antonio Santos y otros. . 
Domingo Carvajal. . • • 
Rom?na l'éeira y otra. . 
Manuel Olea 
jJoaqum Laya y otro. . . 
Santiago Rodríguez. . . 
Cáudioo'A. Jan. . . . 
Manuel B'dran y otros. . 
AotonioMella. 
hie^o Simón y otros. . • 
Francisco Bravo. - . , • 
Nemesio Puerta y oíros. . 
Raiiion Vil1.1 va. . . . 
Martina Lecite y otro. 
Ángel Fü-ntes. . . • 
Antonio del Campo y otros. 
Juan López. 
D. Gregorio Jasj.e y. otro. 
"V.toriana Fernandez y otros 

ugamib Gerin y otro. 
Juliana Pereira. . . 
Pedro Alvarez y otros. 
Pedro Barran y otros. . 
Gregorio Nigaon. . . 
Antonio Martínez y otros. 
Antonio Jaredo . . . 
José Montesinos ! 
Dolores Posadas. . . . 
José González 
Pedro de-la Fuente y otros. . 
Jlargarita Baiga y otros. . 
Manuel Rodríguez. . . . « 
Nemesio Maroto y o t r o s . . • 
Antonio PdVdrahita y~otK>.~ • 
José González y otros. . . • 
Ramos Martínez. . • • 
Josa García: . . . • . • -• 
Bernardo Dia* y otros. . • • 
Francisca Ilenian ez. . • • 
Tomás Calleja-. 
Isiira Mari nez y otros. • • 
María Mo cno • 
Manuel Mira y otros. . . • 
Agapita Rodríguez y otro. • 
María Zúñiga y otra. . 
José Baste lo v otros. . • •• 
Francisco Velasco. . . 
José María-Nieto. . • • • 
Agustín" Fernandez. . • « 
Fe i pe Sevillano. . . . • 
Victoriano Fernandez. • « 
D. Manuel l barreta. . . • 
Antonio Moreno y otros. . • 
Fernando Re verbena. . . . 
Pablo ESrnandez yrotrofr • 

Cuerpo á que pertenece. 
I PUfitO | 
^e la^espe^f Autoridad. 

Presos. 
Enferme..-
Presos. 
Ídem . 

Enfermos 
, Preso. 

Infantería de Iberia. 
SEufermn. 

Ideill 
ídem 

Presos, 
ídem 

Enfermo. 
Presas. 

= Iftferrrio. 
Presus. 

Enfermo. 
Ídem 

presos. 
Enfermo. 

Alguacil. 
Préiosv 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
ídem 

Presit 
ldeitt • 

Enferma. 
preso. 
ídem - | i 

Enfermo. 
Prest).-. 1 • 

Pobre. 
Enfermó. 

1 Metía 
MerS 
P r « o . 
ídem 

Enfermo, 
Preso. 

Enfermos'. ( 

Preso 
Pobre enfermo. 

Idéti: 
Preso. 

Pobre onferma. 
c - -ArtilBffa. 

Precie. 
Pobro enferma. 

Preso 
Id'̂ m 

Enfermas. 
Preso. 

Pobr-' enfermo. 
« í Ídem s~-

Ídem 
ídem 

PCesa 
Estado Mayor. 

Pobre enfermo. 
Meta 
UJem 

dieron. 

Madud. 
M^'dcÍMs; 

Curuua.^ 
Valladolid. 

Cádiz, 
Madrid. 

Zaragoza. 
MailruL 

Val af r i id . 
Madr d 

Valladolid; 
Madrid, 
-ídem 

3 A^tW.-É 
Madrid-
(iH(lÍZ. • 

íada jn>. ' 
.Madrid, 
ídem 
ld.MII 

[Ponlévodra 
flojos. 
Mádrid.-

- Murciar 
Escorial? 

Ideiu 

Oráuse. 
' MSutri.il 
Santander. 

Madrid. 
Patencia. 
Madrid* 

Wem I 
Ídem 

Becerril. 
Alicante. 

Madrid. 
Salamanca. 

M;¡dTid. 
CoiineQarejo 

Madüd. 
León. 

Granada. 
Madrid, 
ídem "* 
Id.-m B 

Valladolid 
Moral -i.'.l'in. 

Coruña. 
M a d n d . 

| jdem í 
pdem 
kvila. 

Jjadrid^ • 
á»Jiz. 

:adrid.. 
dera 

P^eueia. 
B'cerriL 

Valladolid. 
Madrid., 
ídem 

Guadamuia 
Ciudad-He*}! 

7 
II 
ÍO 
:{<-

7 
| 
• 1 
ifi 
17 
20 
20 
Í7 
H 

15 
28 
3 0 

1 
14 
18 
D 
i 
8 

18 
8 

(0 
1? 
12 
16 
17 
D 

T^obernador. 
Alcalde-co«eiil^frl 
Capitau general 

Gobernador. 
Al<:alde coustit 

G o b e r n a d o r . 
Capitán g e n e r a l . 

Grobernador. 
Alcalde constil 

Gbbernadí-r. 
Capitán general 

(iolc-i i,a«!ur. 
Ídem 
Ídem 
ídem 

o ídem 
Alcalde conslit. 

Gober'MdóT. 
Mem 

• ídem . 
í d e m 

-Juzgado. 
Gobernador. 

Ideñi 
Alcalde constil; 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit 
G o i i W f W i o r . 
Corregidor. 
Gubi'r nai ior . . 

1 .nn 
fiera 
ídem 

• ídem 
Corregidor. -

Alcalde coiisüt 
Gobernador 

Id.'iii 
^Alcalde constit. 

Corregtdor. -JI|9 
Afc*alde constit. t> 

Gobemíklor. " |g 
T " j Ueñi . ift 
Tunta de caridad. 3 

Corregidor » 2 
Gobernador. 123 

l.lem f'21 
Ídem J ( 

alcalde _constit.Ú2( 
gapitan general. 21 
. Corregidor 30 

^ Gobernador, v.u 
w . Corregidor. I 2 
t.GoBeriador id 

l(km 
ídem Sí 
l.iem 2 
I4wu *" 4fiJ 
Ídem 27Í 

Alcalde constit. i o 
g o b e r n a d o r . ' 2 i 
Capitán (¡enoral. 31 
\ Gobernador. 12 
Alcalde constit. 12 

Gobeca«dor. 

30[Slarío. 
id. 

¿ñero 
)lsrzo 
t) Cbi» 
Abril. 

¿(jfJBarzo. 
Abril. 

Majzo. 
;Abril. 
Marzo. 
Abril. 

Marzo, 
f Abril. 

id. 
Marzo. 

Abril. 
5 id. 
Mik 

F e b r e . 0 

* r 
Marzo. 
Abril. 

id. 
Mayo. 
AWil. 

M;irzo. 
Mayo. 

J.bril . 
Mayo. 
Abril. 

id. 
i id. 

ilarzo. 
Mayo, 

id. 

i 
,d 

Abril. 
M^rzo. 
Mayo, 

id', 
id 

Abril. 
Mato. 
Abril. 
Mayo 

id. 
Junio. 

id. 
Abril. 

id. 
Junio. 
v r 
Junio. 
Üayo. 

id : 

Jomo, 
id. 

Año. 

i8e 
lí 
id-

1864 

[d 

Ü 
Id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

\K 
M 
Id i 
id/ 

d ¿ 

d. 

Procede, 
el asistido 

' de 

TERMINACIÓN D E L SERVICIO. 
i 

i/281 Mayo. ¡ 

id. 
id.-
id. 
id. 
id. 
Id.: 

!:!: 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

I 
I 
id. 
id. 
id. 

I 
id 
ul. 
!¡J-
id. 
id. i 
id. 

Madrid 
Guadarrama 

'Id m 
ídem 

Madrid. 
Ídem 

; ldenr- J 

M e i n 
Goadarram^ 

Madrid. 
Torrelods. 

Madrid. 
Ídem 

Guadarrama 
Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

i'iihi.iarra.rna 
ídem . 

. Madrid. 
: Ídem 
Torrelods. 
* .ídem -

Madrid. -

Calapa^ar. 
Guadarrama 
- Madrid. 
Jorrelods. 
" Madrid.' 

Guadarrama 
Madrid. 
Ídem 

3 adem a 
Torre loásí 

Madrid.. 
ídem • 

Guadarrama 
Madrid. 

Torrelods. 
Madrid. 

Torrelods. 
Guadarrama 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Torrelods. 
Madrid. 

Guadarrama 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Torrelods. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Mein 

Guadarrama 
TorrdodSí 

I !em 
Madrid, 
ídem 

['Guadarrama 
1 A&vaca. 

Pueblo 
en qua se 
termina el 
servicio. 

Guadarrama 
Madrid. 

Id.-in 
ídem 

Guadarrama 
ídem 
ídem 
ídem 

Madijd 
Guadarrama 

Manjid. 
Guadarrama 

ídem 
Madrjü 

Guádat ramal 

ídem 
Ídem 
Idern 
ídem 

Madrid 
ídem 

G u a d a r r a m a 

Madrid. 

d ldeul 
uádarrpma 
Madrid. 
•Weni 

Gu^darramaJI1 

MadrjÜ 
Guadarrama' 

Madrid. I 
Guadarrama 

JÜeiQ 
Jdem 

M a d r i d . 
Guadarrama 

ídem 
Madrid. 

Guadarrama 
Madrid. 

Guadarrama 
Madrid 

ídem 
Guadarrama 

Ídem 
ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

Madrid 
Guadarrama 

Id.m 
ídem 

Madrid. 
Guadarrama 

Mem 
lderp 
Wertí 

Mddrid. 
ídem 
Idein 

Torrelods. 
Guadarrama 

Madfld. 
¡Guadarrama 

1 
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DIRECCIÓN GENfihAL DE EStABLECIlJIENTOS 

• FLWOT 
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales 

se contrata en pública «ubasta la adquisición 
' de 70.000 ,varas de lienzo de hilo, para la 

confección de camtsBSt'éon deslino á los pe
nados de los presidios del reino. 

slable-i .* La IMrec^^Meprt L _ 
cimientos penales' contrata ^tffóuisi- 1 

eiflfl de 70.000 varasv de Jienío "(le fbito" 
llamaoó plügasteP^coV^faffajramtsas" 
*wa lps.4)epailognfen J $ f f i o f i a m * del 
ciño y coi) Iros cuartos de blanqueo; \9 j ' 8 

' •es te contrato eT NPA^pMepQSlMtften 
l a . í f t a ^ n e i a l ' f e ^ ^ l M i ^ . F P . O O O 

I reteras poq W ó su valor nominal, o en 
efectos de Ja Deuda pública por i ;8U,.va|or 
real, según cotización de |a Bolsa,,.de 
Madrid en el dia que se haya Terreado 
el remate; y dentro de los qcUo, dias^eí-
guienles al en que se comunique, U?al 
Orden de aprobación u> (¿te-, pfprgará 
laijjpr.resppüdiepto ,.escritura}- !quedaa.do 
sujeto.por ^ u J e í i h U , &^plim"tfmto á 
'tasresponsabilidades que se- d e l e z n a n 

lebrero <le í s d Z . 
r.-'... . ¡ t a 

. ^ L . 8. a LasiihasUipara.coolratarelsqr-
hilosde traína y 21 de.urdunhreen cen- I vicio de que se trata, con arre/rio.p. esto 
tnnetro; p a r a d o , ignfdeh ur f>da al ¡pliego de' condiciones; 

ianifieslp en .él De- Mailr"' 
tipo que estará de maúif De Iríi 

. svyeriíwarAen 
día tp do setiembre iwoxuno 

3 ¿ J2 2 S 2 2 IH 2 2 | , | 2 2 3 

tor general (fel, ramo, asistido de, un se-
rematante. de est¡c servicio ha de prtlsíar, ñor Oficial da dicho Ministerio^ , : 

.segurtlo condición 7. a ríe; este'pliego. Tbdá;pcrsona 'ó .sociedad, «pe- de
para responder de su Í í o m % p ^ s o ^ e r - • íefe' tomar parteen Ta ifcilncionc.wflüfliii-

gonera.ljlje de-
en metálico ó 
de la Deuda 

i los cuatro días de'ácreditar hah-rse ve- ! publica. 
. rificado dicha entrega s» ^vólleYá, 

rematante la éspfesada fianza! 
10( 
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. VK y p o a m i l l , 
_ tipo o, propio de ca<ía vjir^.tle 

.» — j í t r - H rU 'Tg i J^feozó para la licitación estará consigna
o s liste contrato es\á sfleYferV'ven- „(W,cn, un . pliego cerr^lpauxí, qUídcáaen 

' t u r a , y no podrá por lo'tanto e! Henla- Wffi del Í V o ? h ^ 
tanto obtener por razón ni motivo alguno le abrirá y publicará después de la lec-
a*ispei!5;;i de cumplirlo, aumento cíepTe-''lbí ,Wde los pliegos de proposiciones, á 

. ció ni jqderanjz^cion de ninguna especio, lín' de q'n > puedo adjudicarle el remate 
4." Kl reftjalante hará entrega de süesias. estuvieren arregladas á lo. <¡ae 

I 25.000 Varas ae :dicho lienzo i\ los 20 en e jse.'prc.scriba. 
'dias de haberle sido comunicada la I! (jasproposicioqesjpio se presenten 

aprobación delioitiva del remate; de se redactaran enja^jgttjqnie fo-ma: «Con-
otras 25.000 varas á los 20 d ¡ 3 S siguien- formándome coii todas las eomlicjones 
tes. y-de (ia^;20J3P0 ¡restantes á¡ Ĵ qs 15; qjje pon.licné el pliego aprpbado por li-al 
do de modo que á los o o dias despósale ónbui de ló de agosto, me obligd4en-
hlaber shIo cqnmnicada dicha nproíia- iregár'"eii esta" corleeo el )>ep>faito.Cehtral 
cion deberá haber enírégfldo.íajs' ./Q.0¡00 de efectos il'1 presidios las 7.Q.000 ventas 
varas de lienzo que se contratan, en el d»» líeózo á que el mismo seTcíiero en-ios 
Depósito central de electos de presidios, términos ó plazos que en el mismo se se-

5. ' Luego que el contratista depo- ñalan y al precio cada una. de. . . . . . . es
sitase en dicho almacén una entrega de cüÜus y milésimas. . 
los lienzos que se contratan serán r e - Las cantidaJes se escribirán eo letra 
conocidos pon peritos noiobcados por clara v legible, n . contendrán fracciones 
la Dirección, los cuales certificarán si _t.de 'milésimas y las proporciones llevarán 
son ó noigualcs á dicho tipo modelo y si en vez de firma un lema, 
reúnen las condiciones determinadas "en 12. Las proposiciones ,á que se>refie-
esle pliego, á fin de que aquella declare re Ta anterior condición se entregarán en 
si son ó no admisibles. pliegos con sobres en que Oiga: IVoposi-

Si la Dirección los declarase admisi- cion, Ccn ellas se acompañará otro pue
bles, desde luego se espedirá el libra- go cerrado con sobre en el que se sscri-
miento correspondiente para el pago de bírá el lema 'déla proposición y dentro 
su precio según contrata. Si los declarase .^onlendrá el noml)re, apellide, domici-
inadmisibles, dentro de los tres dias si- lio y profesión ú oficio del proponeote, y 
guicntes podrá el contralista nombrar,. úija caria de pago que acredite lacons^i-
•por su parle un perito para que en unión tu'ción d.e( (tepóVlo de jO^QO rs- que.se 
Sel'nombrádo, ó del cjte nflevaméhle 
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nombrase la Dirección, practiquen un 
segundo reconocimiento. Si el contra
tista no nombrase perito dentro del es 
presado término se entenderá que con
siente que loslienzos qne-pretemíe entre
gar son inadmisibles; m a s si lo n o m b r a s e 
y se practicase segundo reconocimiento, 
él dictamen conforme de d i c h o s d o s pe-
p e r i t o s será decisivo; y si estos estu
vieren discordes,- la A d m i n i s t r a c i ó n 
nombrará un tercero que dirima la dis
cordia. 

6 . ' Si el perito n o m b r a d o para diri
mir la discordia de los dos primeros 
certificase que son inadmisibles los lien
zos que se quieren entregar, el contra
tista los retirará y entregará otros que 
reúnan las condiciones convenidas á fos 
20 dias srgüientes á la declaración de 
ser aquellos inadmisibles. Los perjuicios 

S|Ue se ocasionen- al senrioio publico por 
alta de p u n t u a l i d a d en hacer las en

tregas de los lienzos que se contra
tan ó por cualquier- otra razón impu
table al contratista, serán de cargo de 
esté, y la Dirección del ramo loé hará 
efectivosebn las cantidades .que-Ann de ..cen. ia carta de pago integra del depósito 

n- ' He dVl ra ta la condición V ó que afieVe 

.espre^sa en la condición 9 . a Estos dos 
pliegos se cerrarán bajode otro sobre en 
el que se escribirá el lema que en vezde 
firma lleve el segundo, y asi se entre
gará. 

15. Los pliegos á que,, se refiérela 
precedente condición deberán hallarse 
en poder del limo. Sr. Director general 
de Kstablemionlos penales antes deja 
iipra. señalada para dar principio á la su
basta, y una vez presentados no podrán 
retirarse/,,, ü - wiÑaV» *-»«'»VñwH *>i 

14. lin el dia de la subasta, después 
dé abierta esta, al das la una, el Presi-
d e n i e del acto mandará leer e s ^ pliego, 
lo cual verificado hará ingresar en una 

;qrpa tantas papeletas como pliegos se 
hayan presentado escrito en cada upa 
de a q u e l l a S i . e L l e a a . 4 E F I 0 0 de estos, 
y se irán esliayendo despuésá la suerte 
para ir numerando estos según el orden 
en que salgan aquéTIás, empezando p?rel 
primero. Acto continuo se leerá nías pro
posiciones por el ordénate numeración 
que. hubieren obténidoen el sorteo, 
i lü. Me l e u d r á pomo presentada to

da proposición que na resulte garantida 

depositarse para la seguridad del con 
trato. » 

qüe~rfalá7á condición v." e qu« 
la redacción prevenida en 1 a \ 1, á la cual 
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deberán ajustarse exactamente todas 
cuantas se presenten. 

4 6 . Leídas todas las proposiciones 
qne se hubieren presen lado ctm ta* for
malidades prevenidas, el Presidente"de 
la subasta declarará mejor proposición la 
que resulte mas ventajosa, y en seguida 
abrirá el pliego que lleve el mismo lema 
que aquella y adjudicara provisionalmen
te el remate á favor del proponente si r e -

1209 ídem de harina. 
12.659 idem dé carbófe 

—H4—vacas , que componen 
libras de peso, 
carneros, que hacen 

idem. 

43.040 

17.922 

to. se tendrá la proposición como no pre
sentada y se considerará como mejor la 
mas ventajosa de las restantes si reunie
re lodos los requisitos establecidos; pero 
si le fallare alguno, será también des
echada y se continuarán examinando las 
restantes ¿ara adjudicar provisionalmen-

- te el remate al autor de la mas ventajo
sa, siempre que reúna los requisitos exi-

Í;idos, estendiendo en segHa un acta de 
o ocurrí lóenla subasta, á fin de, elevarla 

al Excmó. señor Ministro de lá Gober
nación para la resolución correspon
diente. 

17. Si hubiere dos ó mas mas propo-
: siciones admisibles é igualmente ventajo

sas, se abrirá en el acto una licitación 
verbal por tiempo de 15 minutos única-
menlcenlre sus autores ó los represen
tantes de estos, y se adjudicará provisio
nalmente el rematé al que de e'.los ofre-

• ciere mas baja en e! precio del lienzo que 
se subasta, l'ero si trascurrieren dichos 
15 minutos'sin hacerse mejora alguna 
por los proponernos con derechaá hacer
la, se tendrá por proposición mas venta
josa la que hubiere obtenido mas baja en 
el sort '0, y adjudicará provisionalmen
te á su nutor el rematé. 

18. El depósito de 10 000 rs. hecho 
por el propohenle á quien se adjudique 
-provisionalmente él remate permanecerá 
subsistente en garantía del contrato para 
las responsabilidades que determina el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852, si el rematante no otorga 

mrtdienle escritura Áftjiliía'n tna 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

la correspondiente escritura pública á los 
ocho dias siguientes al etique so íe comu
nique la aprobación defínitivadel remale, 
en cuyo caso podrá subastarse de nuevo 
el servicio, respondiendo de sus resultas 
los 10.000 rs. de dieho'depósito. 

19 / El Presidente dé la subasta re
tendrá el depósito de los'10.000 rs.. que 
aumentará el rematante basta 50.000 
reales pera insertar en la escritura de 
contrato las cartas de pago que lo acre-
diton. 

Los [liegos que contengan los nom
bres y caHas (le pago de los demás pro-
ponentes se entregarán á estos en el aclo 
•qne:acrediten que ío presentaron. 

20. Aprobada que sea por S. M. la 
adjudicación provisional del remate se 
elevará á escritura pública el contrato, 

-•siendo de cuenta del rematante todos los 
gastos y derechos del otorgamiento y de 

' dos copias de lá misma para lá Dirección 
generahde-Establecimientos penales, así | 
'corito también los que se ocasionen en el i 

' aclo'de celebración de lá subasta. 
21 . El anuncio para esta subasta se 

injertará en la Gacela de Madrid y en 
los boletines Oficiales de las rttovDpclas 

"tfétBarcelo'baj-ia Coruna. Zaragoza y San 
Sebastian. 

Madrid 21 de agosto de *869:-2-«l 1 >i-
rector general ¡uterino, Estanislao Sua-
rez lhClan.—Aprobado.—Posáda ; Her-

.Boleo ' o í ^ M ^ f l t U M 
. 6i 

Precios de artículos al por mayor y por 
. menor en el dia de hoy, 

. • if l in \tb iHUbu-nq gol tA> i<<bhu 
Carne de vaca, de5,575á 5,500 escudos 

arroba, ,y 0,260 á 0 ,506 milésimas 

I d l m f e carnero, de 0,260 á 0.506 es
cudos Iftra, _ , • 

Ídem de ternera, de 9 á 9,800 escudos 
arroba, y de 0 ,500 á 0..600 libra. 

Jamón de 12 , 400 á 15,400 escudos ar
roba, y de 0 .600 á 0.7Q0 libra. 

Aceite, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0 .170 á 0,200 libra. 

Tocino, do 8,500 á 8,900 escudos' ar
roba, > de 0 ,550 á Q,400 libra. 

Vino, (fe 5,600 á 4,400 escudos arroba, 
y de 0 ,118 á 0,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0 ,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4.400 á 6,'400 escudos 
arroba, y de 0 ,194 á 0 ,284 libra. 

Judias, de 2,600 escudos arroba, y de 
0 ,181 á 0,100 libra. 

Arroz, de 5 á 580 escudos arroba, y de 
0 ,118 á 0,166. l iba . 

¡Lentejas de 1,900 á 2,500 escudos ar
roba, y de 0,096 á 0,118 libra. 

Carbón de, 0,750 á 0,800 escudos a r-
roba. 

Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos ar
roba, y de 0,212 á 0 ,256 libra. 

i .'ihcoiiUid<\>Ví >>l,:- •••!, •:. .. t, ,r.\\i 
Precios de granos m el mercado detioy. 

niüTiia grlrTOS -. i ,v <,.,:» ;; r ¿¡¡-.i», 
Cebada de 2,150 á 2,500 escudos fa

nega. 
Algarroba, á 2,200 escudos idem. 

Trigo vendido 1553 
Quedan por vender » 

Madrid 28 de agosto do 1865.—Eí Al-
óalde-Corregidor, Marques» de San Sa
turnino. 

mnra ncJu'iJnfl'» r>g «>>ji, ^oxn^il ¡m\ 

Estadodt loe operaciones verileadas el domingo27de agosto de 1883, aititrigQfa. 
" por los- señores déla Junta ditecliva que suscriben. 

I N G R E S O S * « -
PLAZÜ1LA DK LAS DKICALZAS. 

Reales vellón. 
Numero 

de 
imposiciones. 

r 

Nuevos impo
nentes. 

Total do W 
nentes; 

-
PLAZÜ1LA DK LAS DKICALZAS. 

Sección l . * 
s • 
3.» | . ^ _.. ^ 

. , «4-076 
i£fOS 
«1.800 

456 
173 

_ 188 
m 
w — 

144 
173 
388 

4 . * . • . . • 
• m i* * t 

PLAZUELA DB SAN MILLAR H . ° i 1. 

407 

«97 

t46 

* 407 

Sección 5 . ' 
CALLB DB J D E K C A R R A L nOSPICIO. 

Sección «i.* . . 

48.174 

U.654 

407 

«97 

t46 

U 

3 

308 

1|9 

Sección 5 . ' 
CALLB DB J D E K C A R R A L nOSPICIO. 

Sección «i.* . . 

" 1 T 2 . Í 0 7 

s -
TOTALES. . 7 . 

¿ S.« t= r- - •* 
" 1 T 2 . Í 0 7 : • j i & • ] 99 4866* 

REINTEGROS. 

W r « C — R ' — TT- Re&les vellón. Número de pa- ídem á cuenta. Total número 

PLAZA DB LAS. DESCALZAS. 

. gos por saldo. dé pagos. 

PLAZA DB LAS. DESCALZAS. 
-

467.400,06 94 35 419 

El Director de «emana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Francisco de Pau
la Lobo.—Manuel Seranles.—Estanislao de Urquijo.—Marqués de Villamagra— 
Francisco Javier Müguiro.—Basilio Sebastian Castellanos.—Lorenzo Fernandez Yi-
llaviceñcio.—Ángel Echalecu.--Marqués:de Yillareal del Tajo. —Juan Travesedo. 
—Francisco Javier de Iribarreo.—Conde de-^asa-Florez.—Franciseo Recio Ruiz. 

P A R T E N O 0FÍ€1A1.. 

LA 

ANUNCIOS. 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 

. . / -C0RIU-GlMlRNTOl>KVAl>Min 

ton- q obniis <¡mo .>.r.w.'j!'pi.íí.-uIi^ f>op n1) 
oiq¿De los parles .remitidos/.cm-iesikéiijia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del m i r - a ilo cij j - ranos y nota 
á e precios de a r t i c u i u K de xousuuío, re- | 
sulla lo siguiefflleii r-up r.' bi»o.;oi4 Bfi 

QjhoOuimo ;:'»ir,uj sol .tioía'j^.lu el 
BOLSA DB MADRID. 

\ ?.r,br.flitm'»Jolj vúrnxbmtü »i:| n'jflUM 

Cotización del 28 de agoslo de 1865. á 
las (reside la tarde. 

, , ' . - ! < • • - o) u] • • Mú 
FONDOS P Ú B L I C O S . 

'2 ARtl? ' 'i! -"«M ' " I 1 1 v ' i ti' en-
Títulos del 5 por 100 consolidado, 

publicado, y 6o; no publicado, 4 1 -
50; aplazo, 41-00.y 40-05 Un prox. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 57-3S. 

JDeuda del personal, no publicado, 
.21-75., ir. il • '.. .ini.r . ! . • 

Billetes, hiüolecanos c del Raneo de 
España,,.de á 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés.aojia!, no publicado, S8-50 d. 

Acciones . de carreteras, 6 por 100 
anu.il, emisiojQ de 1 / d e abril de 1850, 
do h 4000 rs. no publicado 8,7-00 d-

Ídem do á 2000 rs. , id., .87-50 d. 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

gOOOrs., ¡demv 87r00 d. 
Ideñide 31 de agosto. 4e 1^5^, de á 

2000:ra..iW.87-00 d. 
(Jblígaeiones del Estado para subven

ciones d e ierro-carriles, public .do, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

Idi.-in «le Obras públicas de 1. de 
julio de 1858, idem .81-00 p. , 

Acciones del Banco de España, no 
publicado,!2$h04£,;., .] . %7aí 
níiiuo ea onp ÍOXO9Ü ROÍ ob ee^oij 

v DC si i. k cjuuipa». ioq ó oeJ 
OM36*» ob néioa ¿hi 

La Jühla directiva de esta sociedad, en 
aesion celebrada el 2o del corriente, y ha
biendo cumplido oon lo que dispone el 
reglamento do la misma y la ley vigente, 
ha declarado caducadas y fu >ra de circu
lación las acciones de los señores que á 
continuación se espre¿an, por falta de 
pago de dividendos. 

. Don Victoriano Martínez 3 acciones 
números 99, 100 y 227. 

Don Florencio Lavin, la acción núme
ro 344^ 

Don Leonardo del Rio, las acciones nú
meros 232, 250. 334, 558, 358, segun
da mitad dc la 506, primera-mitad de la 
368, 378, 386 y 587, y 

Doña Maria Cortina y Oñale, las dos 
acciones números Í06 y 15*1. 

Lo que se pone en c o H o e i a i e n t o ilel-
público para los efectos correspondjen-
les. 
. Madrid 26 de agosto de 1865.—El 
Presidente, B. Martínez.—1*590. 

a * A a • • 

as .ítfLtál al 
O o n » uuu v ~.\Í nui.i'.uaoj a 
I f i ü ^ O ^ ' arroto* tittii/i|$o... injbl)bi£l 

o.-. :G*> »)b OBIOB ,i»J?.iiGiJr;r,r) jr. nldaJ 
Londresá 90 días fecha, 49-io p, 

í|b 0&stóxA& dias vista, 5-10. 
noo b b bfibhn¿93 d cieq s a i R i i i m q a b 

; . o í c t i 

Se arrienda ó vende una hacienda en 
Villar del Olmo, distante seis leguas de 
Madrid, y lr*s de Alcalá de Henares, 
la cual consta de 28 fanegas de tierra dc 
riego, 297 ile secano, 52 de viña con 
olivos, y dift'renles .pedazos de olivar, 

3ue hacen unas nueve fanegas del marco 
é 400 estadales; dos-eras de pan 1ri-

Har, y una casa labor con todas las como 
dRdades necesarias a un labr dor. 
¿ Los qqe deseen adquirir mas porme
nores se presentará/) aldieño don-Juan de 
la Cruz iif. S a n Antonio , que vi ve en dicÉo 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de fasprovincias:va tn-
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diver.«a de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: ~ 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el párrafo 
10 del ar-t. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—^Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
•—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer ios Gojernadores de provin-
eia y delegados- especiales del-fíobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—ld\ soore el modo de proceder 

| losCousejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración. —Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglameolo.or-
^ánico de las J.unlas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla* 
mentó para los guardas muuicipaies 1 
particulares del campo dé lodos los pe€* 
blos del Reino.—Ley de ensanche de 13* J 
poblaciones.—Id. de expropiación de ler- | 
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Véndeseal precio de OCHO REALES, e* 
la" Administración de este periódico, C&~ 
redeja baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

_ '<•'. EDITOR, ü. JUAN ANT MO(>AnciA. 
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